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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a veinticuatro de febrero dos mil veintiuno.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 05835/INFOEM/IP/RR/2020, interpuesto por un ciudadano que al momento de ingresar la solicitud señalo como datos de identificación xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, quien en lo sucesivo y para efectos prácticos se le denominara el recurrente, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Cuautitlán, en lo subsecuente el sujeto obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S

PRIMERO. De la solicitud de información.
Con fecha siete de octubre de dos mil veinte, el recurrente presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante el sujeto obligado, la solicitud de acceso a la información pública, registrada bajo el número de expediente 00406/CUAUTIT/IP/2020, mediante la cual solicitó información en el tenor siguiente:

[bookmark: _Hlk64055388]“1)Con fundamento en el artículo 6 apartado A fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; así como los artículos 4, 12 párrafo primero, 23 parra primero fracción IV de la Ley de Transparencia y Accesos a la Información Pública del Estado de México y Municipios solicito la siguiente Información Pública en copia SIMPLE de quienes son los integrantes o quienes fueron en su caso dichos integrantes (servidores públicos y/o sociedad civil) de la COMISIÓN DE PLANEACIÓN MUNICIPAL QUIENES VOTARON EN PLENO DE PETICIÓN, MEDIANTE SESIÓN DE DE COPLADEMUN DE FECHA VEINTITRES DE ABRIL DE DOS MIL VEINTE, EN DONDE EMITE OPINION FAVORABLE PARA LA AUTORIZACIÓN DE "CAMBIO DE USO DE SUELO DE (CRU 125 A) CORREDOR URBANO DESINDAD 125 EN UNA SUPERFICIE DE TERRENO DE 11,845.37 M2 A (I-M-N- INDUSTRIA MEDIANA NO CONTAMINANTE EN UNA SUPERFICIE DE TERRENO DE 11,845.37 M2 EN UNA SUPERFICIE DE DESPLANTE DE 8,145.00M2 DE PREDIO UBICADO EN CARRETERA A CUAUTITLÁN-MELCHOR OCAMPO #45BARRIO DE TLALTEPAN CUAUTITLÁN, ESTADO DE MÉXICO, mismo que anexo en formato PDF y haciendo referencia que es el que se me entrega en una anterior solicitud en versión pública, en lo referente a esta solicitud lo pueden localizar en la pagina 3 de 5 fracción IV ASI MISMO SOLICITO EL ACTA FIRMADA POR DICHA COMISIÓN (COPLADEMUN) EN DONDE SE AUTORIZA EL MENCIONADO "CAMBIO DE USO DE SUELO DE (CRU 125 A) CORREDOR URBANO DESINDAD 125 EN UNA SUPERFICIE DE TERRENO DE 11,845.37 M2 A (I-M-N- INDUSTRIA MEDIANA NO CONTAMINANTE EN UNA SUPERFICIE DE TERRENO DE 11,845.37 M2 EN UNA SUPERFICIE DE DESPLANTE DE 8,145.00M2 DE PREDIO UBICADO EN CARRETERA A CUAUTITLÁN-MELCHOR OCAMPO #45BARRIO DE TLALTEPAN CUAUTITLÁN, ESTADO DE MÉXICO" Y EN SU CASO SE PRESUME QUE LA REUNIÓN VIRTUAL YA QUE EN EL MES DE ABRIL NOS ENCOTRABAMOS EN SEMAFORO ROJO DEVIDO A LA CONTINGENCIA POR EL COVID-19 POR LO CUAL SE SOLICITA EL VIDEO DE DICHA SESIÓN, Y DE SER NECESARIO YA QUE POR LA SITUACION DEL SISTEMA SAIMEX NO SE PUDIESE ENVIAR DICHO VIDEO DE ESTA SOLICITUD POR FAVOR SE ME HAGA SABER SI TENGO QUE APERSONARME EN EL AYUNTAMIENTO DE CUAUTITLAN CON UNA MEMORIA Y/O DISCO PARA RECIBIR LA INFORMACIÓN SOLICITADA PARA GRACIAS.”

El recurrente adjunto archivo “expediente desarrollo urbano.pdf” que consta el acuerdo mediante el cual se autoriza el cambio de uso de suelo (cru 125 a) corredor urbano densidad 125 en una superficie de terreno de 11,845.37 m2 a (i-m-n- industria mediana no contaminante en una superficie de terreno de 11,845.37 m2 en una superficie de desplante de 8,145.00m2 de predio ubicado en carretera a Cuautitlán-Melchor Ocampo #45barrio de Tlaltépan Cuautitlán, Estado de México. 
Modalidad de entrega: a través del SAIMEX.


SEGUNDO. De la respuesta del sujeto obligado. 
De las constancias que obran en el expediente del sistema SAIMEX, aperturado con motivo del ingreso de la solicitud de información, se advierte que en fecha diez de noviembre de dos mil veinte, el sujeto obligado emitió respuesta a través de los siguientes archivos electrónicos en los términos siguientes “SOLICITUD00406.pdf y actaCOPLADEMUN.pdf, archivos que serán objeto de estudio en párrafos posteriores.


TERCERO. Del recurso de revisión.
Inconforme con la respuesta emitida por el sujeto obligado, el ahora recurrente en fecha veintiséis de noviembre de dos mil veinte, interpuso recurso de revisión que fue registrado en el sistema electrónico con el número de expediente 05835/INFOEM/IP/RR/2020, aduciendo como acto impugnado y razones o motivos de inconformidad, los siguientes:

Acto Impugnado:

[bookmark: _Hlk64270531]“Con fundamento en el artículo 6 apartado A fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; así como los articulos 4, 12 parrafo primero, 23 parra primero fracción IV de la Ley de Transparencia y Accesos a la Información Pública del Estado de México y Municipios solicito la siguiente Información Pública en copia SIMPLE de quienes son los integrantes o quienes fueron en su caso dichos integrantes (servidores públicos y/o sociedad civil) de la COMISIÓN DE PLANEACIÓN MUNICIPAL QUIENES VOTARON EN PLENO DE PETICIÓN, MEDIANTE SESIÓN DE DE COPLADEMUN DE FECHA VEINTITRES DE ABRIL DE DOS MIL VEINTE, EN DONDE EMITE OPINION FAVORABLE PARA LA AUTORIZACIÓN DE "CAMBIO DE USO DE SUELO DE (CRU 125 A) CORREDOR URBANO DESINDAD 125 EN UNA SUPERFICIE DE TERRENO DE 11,845.37 M2 A (I-M-N- INDUSTRIA MEDIANA NO CONTAMINANTE EN UNA SUPERFICIE DE TERRENO DE 11,845.37 M2 EN UNA SUPERFICIE DE DESPLANTE DE 8,145.00M2 DE PREDIO UBICADO EN CARRETERA A CUAUTITLÁN-MELCHOR OCAMPO #45BARRIO DE TLALTEPAN CUAUTITLÁN, ESTADO DE MÉXICO, mismo que anexo en formato PDF y haciendo referencia que es el que se me entrega en una anterior solicitud en versión pública, en lo referente a esta solicitud lo pueden localizar en la pagina 3 de 5 fracción IV ASI MISMO SOLICITO EL ACTA FIRMADA POR DICHA COMISIÓN (COPLADEMUN) EN DONDE SE AUTORIZA EL MENCIONADO "CAMBIO DE USO DE SUELO DE (CRU 125 A) CORREDOR URBANO DESINDAD 125 EN UNA SUPERFICIE DE TERRENO DE 11,845.37 M2 A (I-M-N- INDUSTRIA MEDIANA NO CONTAMINANTE EN UNA SUPERFICIE DE TERRENO DE 11,845.37 M2 EN UNA SUPERFICIE DE DESPLANTE DE 8,145.00M2 DE PREDIO UBICADO EN CARRETERA A CUAUTITLÁN-MELCHOR OCAMPO #45BARRIO DE TLALTEPAN CUAUTITLÁN, ESTADO DE MÉXICO" Y EN SU CASO SE PRESUME QUE LA REUNIÓN VIRTUAL YA QUE EN EL MES DE ABRIL NOS ENCOTRABAMOS EN SEMAFORO ROJO DEVIDO A LA CONTINGENCIA POR EL COVID-19 POR LO CUAL SE SOLICITA EL VIDEO DE DICHA SESIÓN, Y DE SER NECESARIO YA QUE POR LA SITUACION DEL SISTEMA SAIMEX NO SE PUDIESE ENVIAR DICHO VIDEO DE ESTA SOLICITUD POR FAVOR SE ME HAGA SABER SI TENGO QUE APERSONARME EN EL AYUNTAMIENTO DE CUAUTITLAN CON UNA MEMORIA Y/O DISCO PARA RECIBIR LA INFORMACIÓN SOLICITADA PARA.”

Razones o motivos de inconformidad:

“Con fundamento en el artículo 6 apartado A fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; así como los articulos 4, 12 parrafo primero, 23 parra primero fracción IV de la Ley de Transparencia y Accesos a la Información Pública del Estado de México y Municipios solicito la siguiente Información Pública en copia SIMPLE de quienes son los integrantes o quienes fueron en su caso dichos integrantes (servidores públicos y/o sociedad civil) de la COMISIÓN DE PLANEACIÓN MUNICIPAL QUIENES VOTARON EN PLENO DE PETICIÓN, MEDIANTE SESIÓN DE DE COPLADEMUN DE FECHA VEINTITRES DE ABRIL DE DOS MIL VEINTE, EN DONDE EMITE OPINION FAVORABLE PARA LA AUTORIZACIÓN DE "CAMBIO DE USO DE SUELO DE (CRU 125 A) CORREDOR URBANO DESINDAD 125 EN UNA SUPERFICIE DE TERRENO DE 11,845.37 M2 A (I-M-N- INDUSTRIA MEDIANA NO CONTAMINANTE EN UNA SUPERFICIE DE TERRENO DE 11,845.37 M2 EN UNA SUPERFICIE DE DESPLANTE DE 8,145.00M2 DE PREDIO UBICADO EN CARRETERA A CUAUTITLÁN-MELCHOR OCAMPO #45BARRIO DE TLALTEPAN CUAUTITLÁN, ESTADO DE MÉXICO, mismo que anexo en formato PDF y haciendo referencia que es el que se me entrega en una anterior solicitud en versión pública, en lo referente a esta solicitud lo pueden localizar en la pagina 3 de 5 fracción IV ASI MISMO SOLICITO EL ACTA FIRMADA POR DICHA COMISIÓN (COPLADEMUN) EN DONDE SE AUTORIZA EL MENCIONADO "CAMBIO DE USO DE SUELO DE (CRU 125 A) CORREDOR URBANO DESINDAD 125 EN UNA SUPERFICIE DE TERRENO DE 11,845.37 M2 A (I-M-N- INDUSTRIA MEDIANA NO CONTAMINANTE EN UNA SUPERFICIE DE TERRENO DE 11,845.37 M2 EN UNA SUPERFICIE DE DESPLANTE DE 8,145.00M2 DE PREDIO UBICADO EN CARRETERA A CUAUTITLÁN-MELCHOR OCAMPO #45BARRIO DE TLALTEPAN CUAUTITLÁN, ESTADO DE MÉXICO" Y EN SU CASO SE PRESUME QUE LA REUNIÓN VIRTUAL YA QUE EN EL MES DE ABRIL NOS ENCOTRABAMOS EN SEMAFORO ROJO DEVIDO A LA CONTINGENCIA POR EL COVID-19 POR LO CUAL SE SOLICITA EL VIDEO DE DICHA SESIÓN, Y DE SER NECESARIO YA QUE POR LA SITUACION DEL SISTEMA SAIMEX NO SE PUDIESE ENVIAR DICHO VIDEO DE ESTA SOLICITUD POR FAVOR SE ME HAGA SABER SI TENGO QUE APERSONARME EN EL AYUNTAMIENTO DE CUAUTITLAN CON UNA MEMORIA Y/O DISCO PARA RECIBIR LA INFORMACIÓN SOLICITADA PARA GRACIAS EL ARCHIVO EN PDF DEL ACTA DE LA COPLADEMUN QUE ANEXAN EN SU RESPUESTA QUE EMITE EL H. AYUNTAMIENTO DE CUAUTITLÁN MÉXICO NO ES VISIBLE (NO SE ABRE EL ARCHIVO PDF) POR LO QUE SOLICITO ME SEA ENVIADO EN OTRO TIPO DE ARCHIVO PARA QUE YO LO PUEDO VISUALIZAR E IMPRIMIR GRACIAS.” (sic)

El recurrente adjunto archivo “expediente desarrollo urbano.pdf” que consta el acuerdo mediante el cual se autoriza el cambio de uso de suelo (cru 125 a) corredor urbano desindad 125 en una superficie de terreno de 11,845.37 m2 a (i-m-n- industria mediana no contaminante en una superficie de terreno de 11,845.37 m2 en una superficie de desplante de 8,145.00m2 de predio ubicado en carretera a Cuautitlán-Melchor Ocampo #45barrio de Tlaltépan Cuautitlán, Estado de México.
CUARTO. Del turno de los recursos de revisión
En fecha veintiséis de noviembre de dos mil veinte, el recurso de que se trata se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento en el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó a través del SAIMEX, a la Comisionada ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, a efecto de que decretara su admisión o desechamiento.


QUINTO. De la admisión del recurso.
En fecha dos de diciembre de dos mil veinte, atento a lo dispuesto en el artículo 185 fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se acordó la admisión a trámite del referido recurso de revisión, así como la integración del expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete días hábiles, realizarán manifestaciones y ofrecieran las pruebas y alegatos que a su derecho conviniera o exhibieran el informe justificado, según fuera el caso.


SEXTO. De la etapa de instrucción.
Una vez abierta la etapa de instrucción, en el sumario se observa que el recurrente, rindió sus manifestaciones dentro del término legal otorgado para ello, a través del archivo electrónico “FOTO PANTALLA.jpg, FOTO PANTALLA.jpg y FOTO PANTALLA.jpg”, por lo que corresponde al sujeto obligado fue omiso en rendir su informe justificado.

Transcurrido el término de ley en el presente asunto, sin que exista constancia de haberse celebrado audiencia alguna durante la sustanciación del recurso de revisión, ni se ofrecieron pruebas por parte del sujeto obligado; todo lo anterior en términos de los artículos 185 fracción IV y 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.


SÉPTIMO. Del cierre de instrucción.
Por lo que una vez transcurrido el periodo otorgado a las partes de siete días hábiles para realizar sus manifestaciones en el acuerdo de admisión, y no habiendo prueba pendiente por desahogar, ni que documentos que integrar al expediente electrónico, se decretó el cierre de instrucción en fecha doce de febrero de dos mil veintiuno, en términos del artículo 185 fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ordenándose turnar el expediente a la resolución que en derecho proceda.


OCTAVO. De la ampliación del término para resolver.
En fecha doce de febrero de dos mil veintiuno, atendiendo que había transcurrido el término legal para emitir resolución, se determinó ampliar el término para resolver los recursos de revisión en términos del artículo 181 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios por un plazo de quince días hábiles.
C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la ahora recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto fracción IV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones II y III, 176, 178, 179 fracción I, 181 párrafo tercero, 182, 185, 188 y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 9, fracciones I y XXIV, 11 y 14 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

Aunado a lo anterior, este Órgano Garante estima pertinente realizar un pronunciamiento ya que consientes de la situación que se vive en la actualidad a fin de otorgarle a los ciudadanos herramientas ágiles y accesibles para el ejercicio de los derechos humanos que se tutelan, se considera que a pesar de las condiciones a las que nos enfrentamos, se cuentan con las herramientas técnicas y tecnológicas necesarias que eviten mermar el ejercicio de los derechos correspondientes, sin que ello implique el poner en riesgo el diverso derecho a la salud de todos los partícipes en los procesos que conllevan.

SEGUNDO. De los alcances del recurso de revisión. 
Aunado lo anterior, a este Órgano Garante estima pertinente realizar un pronunciamiento ya que consientes de la situación que se vive en la actualidad a fin de otorgarle a los ciudadanos herramientas ágiles y accesibles para el ejercicio de los derechos humanos que se tutelan, se considera que a pesar de las condiciones a las que nos enfrentamos se cuentan con las herramientas técnicas y tecnológicas necesarias que eviten mermar el ejercicio de los derechos correspondientes, sin que ello implique en poner en riesgo el diverso derecho de la salud de todos los partícipes en los procesos que conllevan.

Anterior a todo debe destacarse que el recurso de revisión tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente y será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

Así mismo, esta Ponencia considera importante abordar el análisis de los requisitos de procedibilidad de los recursos de revisión, así el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece lo siguiente:

“Artículo 180. El recurso de revisión contendrá: 
I. El sujeto obligado ante la cual se presentó la solicitud; 
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, del tercero interesado, así como la dirección o medio que señale para recibir notificaciones; 
III. El número de folio de respuesta de la solicitud de acceso; 
IV. La fecha en que fue notificada la respuesta al solicitante o tuvo conocimiento del acto reclamado, o de presentación de la solicitud, en caso de falta de respuesta; 
V. El acto que se recurre; 
VI. Las razones o motivos de inconformidad; 
VII. La copia de la respuesta que se impugna y, en su caso, de la notificación correspondiente, en el caso de respuesta de la solicitud; y 
VIII. Firma del recurrente, en su caso, cuando se presente por escrito, requisito sin el cual se dará trámite al recurso. 
Adicionalmente, se podrán anexar las pruebas y demás elementos que considere procedentes someter a juicio del Instituto. 
En ningún caso será necesario que el particular ratifique el recurso de revisión interpuesto. 
En caso de que el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contengan los requisitos establecidos en las fracciones II, IV, VII y VIII.”

(Énfasis añadido)

[bookmark: _GoBack]En principio, de una interpretación del artículo transcrito se observan los requisitos que deberán contener los recursos de revisión; sobre el particular, de la revisión del expediente electrónico del SAIMEX se desprende que el solicitante y ahora recurrente, en ejercicio de su derecho de acceso a la información pública, no proporcionó un nombre para que sea identificado, ya que indicó en el apartado de “DATOS DEL SOLICITANTE”, el seudónimo “xxxxxxxxxxxxxxxxxxx”, por lo que no tiene certeza sobre su identidad, lo que en estricto sentido, no se colmarían los requisitos establecidos en el citado artículo 180 de la Ley de Transparencia.

No obstante lo anterior, debe destacarse que el artículo 15 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios prevé que toda persona tendrá acceso a la información sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, de lo que se infiere que para el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, el nombre no es un requisito sine qua non que los particulares y, en su caso, los recurrentes deban señalar, por el contrario la Ley de Transparencia prevé en su artículo 155, párrafo segundo la posibilidad de que las solicitudes de información sean anónimas, con nombre incompleto o seudónimo.

Correlativo a ello, cabe mencionar que los artículos 6, Apartado A, fracciones I, III, V y VI de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5 párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones I y III de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, garantizan el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, toda vez que disponen que toda persona sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública; preceptos cuyo texto y sentido literal es el siguiente:

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

“Artículo 6o. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado. 
Toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y oportuna, así como a buscar, recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de expresión.
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente:
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
…
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
…
V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos.
VI. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales.”
…
La ley establecerá aquella información que se considere reservada o confidencial.


Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México

“Artículo 5. … 
…
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho.
Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso.
Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
…
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.”
(Énfasis añadido)

Por otra parte, del contenido del artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se destaca lo siguiente:

“Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece.
Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley.”

En esa virtud, de una interpretación sistemática, armónica y progresiva del derecho humano de acceso a la información pública se reitera que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que inclusive, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.
Robustece lo anterior, el Criterio 6/2014 del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI) hoy Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), el cual se reproduce para una mayor referencia:

“Acceso a información gubernamental. No debe condicionarse a que el solicitante acredite su personalidad, demuestre interés alguno o justifique su utilización. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 6o., apartado A, fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 1º, 2º, 4º y 40 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, la respuesta a una solicitud de acceso a información y entrega de la misma, no debe estar condicionada a que el particular acredite su personalidad, demuestre interés alguno o justifique su utilización, en virtud de que los sujetos obligados no deben requerir al solicitante mayores requisitos que los establecidos en la Ley. En este sentido, las dependencias y entidades, sólo deberán asegurarse de que, en su caso, se haya cubierto el pago de reproducción y envío de la información, mediante la exhibición del recibo correspondiente.
Resoluciones
• RDA 5275/13. Interpuesto en contra de la Secretaría de la Defensa Nacional. Comisionado Ponente Ángel Trinidad Zaldívar.
• RDA 2937/13. Interpuesto en contra de LICONSA, S.A. de C.V. Comisionado. Ponente Gerardo Laveaga Rendón.
• RDA 3609/12. Interpuesto en contra de la Secretaría de Educación Pública. Comisionada Ponente Sigrid Arzt Colunga.
• RDA 3361/12. Interpuesto en contra del Servicio de Administración Tributaria. Comisionada Ponente María Elena Pérez-Jaén Zermeño.
• RDA 0563/12. Interpuesto en contra de la Secretaría de la Función Pública. Comisionada Ponente Jacqueline Peschard Mariscal.”

En ese orden de ideas, se estima que el requerimiento relativo al nombre como presupuesto de procedibilidad podría limitar el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, debido a que el hecho de solicitar la identificación del recurrente a través de dicho dato personal, en ciertos extremos se equipara a una exigencia acerca de su interés o justificación de su utilización, lo que materialmente haría nugatorio un derecho fundamental.
Aunado a ello, para el estudio de la materia sobre la que se resuelven los recursos de revisión resulta intrascendente el nombre de la persona que lo hubiere promovido, en virtud de que tanto la Constitución Federal, como la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, reconocen la prerrogativa de los individuos para no acreditar dicho interés o justificar su utilización, por lo que este Órgano Garante en la materia se encuentra impedido para realizar dicho análisis, en la inteligencia de que al limitar un derecho humano, como lo es el derecho de acceso a la información pública, por una cuestión procedimental.

En consecuencia, dado lo expuesto y fundado con anterioridad, se estima que el requisito relativo al nombre del recurrente no constituye un presupuesto indispensable de procedibilidad de los recursos de revisión, en términos de los artículos 25 de la Convención Americana de Derechos Humanos, 1 párrafos segundo y tercero, 6 apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5, párrafo vigésimo segundo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, debido a que el acceso a la información pública es un derecho humano que no requiere legitimación en la causa, sino que únicamente basta con que se encuentre legitimado en el procedimiento de recurso de revisión, circunstancia que se acredita en las constancias electrónicas del expediente, de las que se desprende que el recurrente, es la misma persona que realizó la solicitud de acceso a la información pública que ahora se impugna.

Aunado a lo anterior, el propio artículo 180 de la Ley de Transparencia local, en su último párrafo establece que cuando el recurso se interponga de manera electrónica, no será indispensable que contenga determinados requisitos, entre ellos, el nombre del recurrente, por lo que en el presente caso, al haber sido presentado el recurso de revisión vía SAIMEX, dicho requisito resulta innecesario.


TERCERO. Del estudio de las causas de improcedencia. 
El estudio de las causas de improcedencia que se hagan valer por las partes o que se advierta de oficio por este Resolutor debe ser objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto ya que el estudio de los presupuestos procesales sobre el inicio o trámite de un proceso genera eficacia jurídica de las resoluciones, más aún que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia la cual impide su estudio y resolución cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseer el recurso de revisión sin estudiar el fondo del asunto; circunstancias anteriores que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines.

IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS. Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.

Por lo que una vez que se analizó el expediente en estudio se cae en la cuenta de que no se actualiza ninguna de las casuales a continuación transcritas:

“Artículo 191. El recurso será desechado por improcedente cuando:  
I. Sea extemporáneo por haber transcurrido el plazo establecido en la presente Ley, a partir de la respuesta;  
II. Se esté tramitando ante el Poder Judicial de la Federación algún recurso o medio de defensa interpuesto por el recurrente;  
III. No actualice alguno de los supuestos previstos en la presente Ley;  
IV. No se haya desahogado la prevención en los términos establecidos en la presente Ley;  
V. Se impugne la veracidad de la información proporcionada;  
VI. Se trate de una consulta, o trámite en específico; y  
VII. El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente respecto de los nuevos contenidos.”

Ya que no fue interpuesto de forma extemporánea, no se está tramitando ante el Poder Judicial Federal, no es una consulta, o trámite en específico, ni tampoco se advierte que el recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, por lo que al no existir causas de improcedencia invocadas por las partes ni advertidas de oficio, este Órgano Garante de la Transparencia se avoca al análisis del fondo del asunto que nos ocupa.


CUARTO. Del estudio y resolución del asunto. 
Ahora bien, se procede al análisis del presente recurso, así como al contenido íntegro de las actuaciones que obran en los expedientes electrónicos, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el artículo 8 de la Ley de Transparencia local.

Con el propósito de realizar un mejor proveer por parte de este Órgano Garante, es conveniente hacer alusión a lo que la hoy recurrente requirió, le fuese entregado por parte del sujeto obligado, a efecto de establecer la materia del presente asunto, ya que de ella deriva por un lado el procedimiento de acceso a la información ante el sujeto obligado, y por otro lado la materia sobre la que versara el recurso de revisión ante este Órgano Garante.

De la lectura y estudio de la solicitud de información, se puede advertir que el particular, peticiona sea entregado lo siguiente:

1. Nombre de los integrantes de la Comisión de Planeación Municipal quienes votaron en pleno de petición, mediante sesión de COPLADEMUN de fecha veintitres de abril de dos mil veinte, en donde emite opinion favorable para la autorización de "cambio de uso de suelo de (cru 125 a) corredor urbano desindad 125 en una superficie de terreno de 11,845.37 m2 a (i-m-n- industria mediana no contaminante en una superficie de terreno de 11,845.37 m2 en una superficie de desplante de 8,145.00m2 de predio ubicado en carretera a Cuautitlán-Melchor Ocampo #45 barrio de Tlaltepan Cuautitlán, Estado de México; y
2. Acta firmada por dicha comisión (COPLADEMUN) en donde se autoriza el mencionado "cambio de uso de suelo de (cru 125 a) corredor urbano desindad 125 en una superficie de terreno de 11,845.37 m2 a (i-m-n- industria mediana no contaminante en una superficie de terreno de 11,845.37 m2 en una superficie de desplante de 8,145.00m2 de predio ubicado en carretera a Cuautitlán-Melchor Ocampo #45 barrio de Tlaltepan Cuautitlán, Estado de México; y
3. Se presume que la reunión virtual ya que en el mes de abril nos encotrabamos en semaforo rojo devido a la contingencia por el covid-19 por lo cual se solicita el video de dicha sesión, y de ser necesario ya que por la situacion del sistema saimex no se pudiese enviar dicho video de esta solicitud por favor se me haga saber si tengo que apersonarme en el Ayuntamiento de Cuautitlan con una memoria y/o disco para recibir la información solicitada

El sujeto obligado emitió respuesta por medio de los archivos electrónicos “SOLICITUD 00406.pdf y actaCOPLADEMUN.pdf”, de los que se desprende lo siguiente:

· SOLICITUD 00406.pdf: oficio DDU/1195/2020 de fecha nueve de noviembre de dos mil veinte, mediante el cual el Director de Desarrollo Urbano de Cuautitlán remite al encargado del Despacho de la Coordinación de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública, ambos del sujeto obligado, la respuesta a la solicitud de información, el presente oficio indica que  los miembros que conforman el Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal (COPLADEMUN) se anexa en otro documento pdf en su última hoja y conforme a videos, no se cuentan con videograbaciones por lo que no se encuentran en posibilidades de atender a esa solicitud.

“[image: ]


· Acta COPLADEMUN.pdf: archivo que NO es posble advertir su contenido, atendiendo que no es posible abrirlo, ya que el archivo está dañado y no puede abrirse dicho pdf, al marcar un error a su apertura, se inserta imagen a continuación para mayor referencia:

[image: ]

Inconforme con la respuesta proporcionada, el recurrente interpuso recurso de revisión, señalando la entrega parcial e incompleta de la información, atendiendo que la Comisión de Honor y Justicia, realiza una interpretación restrictiva de la solicitud.

En etapa de alegatos el sujeto obligado, no rindió manifestaciones respecto a la inconformidad del recurrente el cual presento sus manifestaciones mediante el archivo denominado FOTO PANTALLA.jpg, consistente en una imagen de tipo jpg[footnoteRef:1], de la que se advierte una impresión de pantalla que marca error de apertura de archivo. [1:  JPG,. un formato de compresión de imágenes, tanto en color como en escala de grises, con alta calidad] 


Acotado lo anterior, se acredita que si bien el sujeto obligado pretende satisfacer el derecho de acceso del recurrente, en lo que corresponde al Acta de COPLADEMUN peticionada, también lo es que no es posible acreditar se haya hecho entrega de la información, al ser imposible la apertura de dicho documento, consecuentemente resulta dable ordenar su entrega, en un formato accesible.

Ahora bien, por lo que corresponde a la videograbación de la Sesión, en la cual fue firmada el acta de COPLADEMUN, peticionada y reconocida por el sujeto obligado, este manifiesta que no se llevan a cabo grabaciones de las Sesiones del COPLADEMUN, de conformidad con lo anterior se traen a colación los artículos 88 y 93 del Reglamento de la Ley de Planeación del Estado De México y Municipios, que establecen lo siguiente:

Artículo 88.- La Asamblea General es el órgano de gobierno del COPLADEM que tiene a su cargo la dirección del organismo y que se integra en términos de lo dispuesto por el artículo 46 de la Ley.
La Asamblea General celebrará sesiones por lo menos cada dos meses en Pleno o en Comisión Permanente. Para convocar a la Asamblea General en Pleno, el COPLADEM, emitirá la convocatoria respectiva con al menos cinco días hábiles de anticipación a la fecha a celebrarse la asamblea, publicándola en la página electrónica del organismo y en el periódico oficial “Gaceta del Gobierno" del Estado de México.
Para convocar a la Asamblea General para sesionar a través de la Comisión Permanente, el COPLADEM, emitirá la convocatoria respectiva con al menos cinco días hábiles de anticipación a la fecha a celebrarse la asamblea, mediante la página electrónica del organismo, vía oficio y en el periódico oficial “Gaceta del Gobierno” del Estado de México. Ya sea que la Asamblea General sesione en pleno o a través de su Comisión Permanente, el Secretario Técnico notificará por oficio los acuerdos en ella tomados, a los titulares de las dependencias, organismos, entidades públicas y unidades administrativas involucradas para que procedan a su cumplimiento, requiriéndoles informen al COPLADEM de las acciones tomadas, a efecto de realizar su evaluación y seguimiento en la siguiente asamblea.

Artículo 93.- El Director General en su carácter de Secretario Técnico, tendrá las atribuciones
siguientes:
I. Apoyar al Coordinador General en la organización y desarrollo de las sesiones de la Asamblea General;
II. Levantar las actas de las sesiones de la Asamblea General;
III. Cumplir con las comisiones y trabajos que le encomiende la Asamblea General;
IV. Preparar las carpetas que contengan la convocatoria, orden del día y fecha para la
celebración de las sesiones de la Asamblea General y presentarlas al Coordinador General;
V. Realizar el seguimiento de los acuerdos tomados en las sesiones de la Asamblea General.

Como se observa de los artículos citados, no se establece forma en que habrán de desarrollarse las sesiones del COPLADEM, precisando únicamente que se levantaran las actas correspondientes, en esa virtud, el sujeto obligado al manifestar que no se video graban las sesiones de COPLADEMUN, y ante la falta de fuente obligacional que lo constriña a generarlas en formato de video, se tiene por colmado el punto en análisis.

· De la versión pública

El derecho de acceso a la información pública tiene como limitante el respeto a la intimidad y a la vida privada de las personas, por lo que la entrega de la información que pudiera entregarse en su caso, deberá ser en versión pública en la que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares y de los servidores públicos, de acuerdo con dispuesto en los artículos 3, fracciones IX, XX, XXI y XLV; 4, 51, 91, 137 y 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Por ello, los Sujetos Obligados deben observar que los datos personales en su posesión estén protegidos, adoptando las medidas de seguridad administrativa, física y técnica necesarias para garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los mismos, considerando además, que conforme al principio de finalidad todo tratamiento de datos personales que efectúen los Sujetos Obligados deberá estar justificado en la Ley, tal como lo disponen los artículos 22, 38 y 43 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.

De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la Ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares y de los servidores públicos.

En este supuesto, es criterio reiterado de este Instituto que además de los datos especificados en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, existen otros que se consideran confidenciales y por tanto deben testarse al momento de la elaboración de versiones públicas, tal es el caso del Registro Federal de Contribuyentes (RFC), la Clave Única de Registro de Población (CURP), la Clave de cualquier tipo de seguridad social (ISSEMYM, u otros), así como, los préstamos o descuentos que se le hagan a la persona y que no tengan relación con los impuestos o la cuota por seguridad social.

En mérito de lo expuesto en líneas anteriores, al resultar fundados los motivos de inconformidad vertidos por el recurrente, con fundamento en la segunda hipótesis del artículo 186 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se MODIFICA la respuesta emitida a la solicitud de información 00406/CUAUTIT/IP/2020, que ha sido materia del presente fallo.

Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y,
SE    RESUELVE

PRIMERO. Se MODIFICA la respuesta entregada por el sujeto obligado, a la solicitud de información 00406/CUAUTIT/IP/2020, por resultar fundados los motivos de inconformidad vertidos por el recurrente, en términos del Considerando CUARTO de esta resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al sujeto obligado, en términos del considerando cuarto de esta resolución, haga entrega a través del SAIMEX, en su caso en versión pública, de lo siguiente:

1. El acta COPLADEMUN en donde se autoriza el mencionado "cambio de uso de suelo, precisada en la solicitud de información.

De ser procedente la versión publica, deberá emitir y adjuntar el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49, fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive la clasificación de la información.
      
TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente.

CUARTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

QUINTO. NOTIFÍQUESE a través del SAIMEX al recurrente la presente resolución, así mismo de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA SEXTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTICUATRO DE FEBRERO DE DOS MI VEINTIUNO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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DEPENDENCIA: DIRECCION DE DESARROLLO URBANO.
'OFICIO NUMERO: DDU/1195-BIS/2020.

Cuautitldn, México a 09 de Noviembre de 2020.

C. ANAISSA RAMIREZ ALDANA =
ENCARGADA DE DESPACHO DE LA COORDINACION
DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA

PRESENTE

Por medio del presente reciba un cordial saludo, asi mismo atendiendo el similar
numeral UT/785/2020 recibido el dia 08 de octubre de 2020 en la presente Direccién
relacionado con la solicitud 00406/CUAUTIT/IPI2020 presentada mediante fa
plataforma del Sistema de Acceso a Informacion Publica (SAIMEX), me informarle
o siguiente:

« Los miembros que conforman el Comité de Planeacién para el Desarrollo
Municipal (COPLADEMUN) vienen mencionados en el acta que se anexa al
presente en PDF, en su ultima foja.

De acuerdo al reglamento del Comité de Planeacién para el Desarrollo
Municipal no contamos con videograbaciones, por lo que no nos
encontramos en posibilidades de atender su punto.

Sin otro particular, agradezco su atencién y quedo de Usted para cualquier
aclaracion al respecto. 7
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